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"Por Ia cual se hace un nombramiento ordinario"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVEN CIA Y JUSTICIA

En ejercicio de las facultades legales conferidas en Ia Ley 909 de 2004,
el Decreto 1083 de 2015, las asignadas en el Decreto Distrital 101 de 2024,

Ia resuelto en el Decreto Distrital 001 de 2024 y

CONSIDERANDO:

Que en el artIculo 1 del Decreto 101 de 2004 expedida par el Alcalde Mayar de Bagatá, D. C. se
asignó a las SecretarIas de Despacho, Departamentas Administrativas y Unidad Ejecutiva de
Servicias Püblicas, decidir las asuntos relacianadas con Ia administración de personal de las
servidares del respectiva organismo, entre otras, nambrar y dar pasesión.

Que el emplea de naturaleza gerencial denominada Jefe de Oficina Asesara Códiga 115 Grado 07
- Oficina Asesora de PlaneaciOn, que a Ia fecha se encuentra sin titular con nombramienta
ordinario, tiene cama propósito dirigir Ia farmulación de las polIticas de Ia Entidad en materia de
planeación, farmulación y ejecución de las planes y pragramas y realizar las actividades de
seguimienta para el lagro de objetivos y metas institucianales, par Ia que Ia pravisión definitiva
de ese emplea es indispensable para el cabal funcianamienta de esta Secretarla.

Que de acuerda can to anteriar y par necesidades del servicia, se requiere praveer

definitivamente el emplea de Jefe de Oficina Asesara Códiga 115 Grada 07 de Ia Oficina Asesara
de Planeación de Ia planta de empleas de esta SecretarIa, de libre nambramienta y remación,
mediante Ia figura del nambramienta ardinario, en virtud de Ia dispuesto en el ArtIcula 2.2.5.3.1
del Decreta 1083 de 2015, madificada par el ArtIcula 1 del Decreta 648 de 2017.

Que segün certificación expedida par Ia Directara de Gestión Humana de esta SecretarIa, el dactar
JULIAN PONTON SILVA, identificada can cédula de ciudadanIa 79.941.585, cumple can las
requisitas exigidas para el desempeña de dicha emplea, las cuales están previstas en Ia
Resalución Na. 213 de 2020, "por Ia cual se modifica el manual especi'fico de funciones y de
cornpetencias laborales para los empleos del nivel Directivo y Asesor de Ia planta de personal de
Ia Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia".

Que en mérita de Ia anterior,
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ArtIculo 1. - Nombrar con carácter ordinario al doctor JULIAN PONTON SILVA, identificado con
Ia cédula de ciudadanIa 79.941.585, en el empleo de Jefe de Oficina Asesora Código 115 Grado
07 - Oficina Asesora de Planeación, de libre nombramiento y remoción de Ia planta de empleos
de Ia Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.

ArtIculo 2. - De conformidad con lo dispuesto en los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto
1083 de 2015, el doctor JULIAN PONTON SILVA tendrá diez (10) dIas, contados a partir de Ia
comunicación de Ia presente resolución, para manifestar si acepta o rechaza el nombramiento y

diez (10) dIas para tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a partir de Ia aceptación.

ArtIculo 3. - Comunicar al doctor JULIAN PONTON SILVA el contenido de Ia presente resolución
a través de Ia Dirección de Gestión Humana de Ia SecretarIa Distrital de Seguridad, Convivencia y

Justicia.

ArtIculo 4. - La presente resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición.

Dada en Bogota D. C., a los 25 FEB 2025

COMUNIQUESE V CUMPLASE

CESAR ANDRESTROFLOREZ

Secretario Distrital de Segurida'd, Convivencia y Justicia
/

Elaboró: Maria Irancy Pineda - Dirección Gestióri Humana
RevisO: German Antonio Quiñonez - DirecciOn de Gestión Humana

Jimmy Ysmael Moreno Lizcano- Dirección de Gestión Hurnana
Aprobá: Vilma Patricia Ferreira Lugo - Directora de GestiOn Humane

Reinaldo Ruiz SolOrzano - Subsecretario de Gestión InstitucioneL
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